
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, enero veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia:       Filiación extramatrimonial  

Demandante:    Marla Bibiana Acosta Parra 

Demandado:     Herederos indeterminado y determinados esta 

última Luz Adriana Romero, De Crhistian Fernando 

Beltrán Romero  

Radicación:       2021-00017 

 

Visto el anterior informe de secretaría, el Despacho dispone: 

 

          Por secretaria REQUIÉRASE a la Doctora ANDREA NATHALIA ROMERO 

FIGUEROA, subdirectora Restablecimiento de Derechos del ICBF, Grupo 

Filiación, Sede Principal o quien haga sus veces, para que, se sirva remitir 

el nuevo cronograma de las fechas para la práctica de la prueba de ADN 

correspondiente al primer trimestre del presente año. Lo anterior con el fin 

de continuar con el trámite del proceso, como quiera que ya se cuenta 

con los restos óseos del presunto padre fallecido bajo custodia del 

INMLYCF-ICBF. Líbrese la comunicación del caso. 

 

 

      Notifíquese 

 

El señor juez  

 

 
JORGE LUIS BARACALDO CHIQUIZA 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
PACHO CUNDINAMARCA 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 
 

Nro. ____3___  DE FECHA 21 enero de 2022 

 
____________________________________ 
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